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CURRICULUM VITAE 

 

 

1.-DATOS GENERALES 

1.1. Nombres y Apellidos : Raúl Estrada Herrera 

1.2. Lugar de nacimiento : Cotabambas - Apurímac 

1.3. Fecha de nacimiento : 11 de setiembre del 1983 

1.4. Tipo de documento de identidad : DNI 

1.5. Número de documento de identidad : 42336242 

1.6. Domicilio : Plaza de Armas N° 116 Chuquibambilla - Grau 

1.7. Teléfonos   : 981179318 

1.8. Correo institucional : Reh 1 109@gmail.com 

 

 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

 

2.1 Grados y Títulos 

 

Grados y títulos Centro de estudios 
Fecha de 

obtención 

Maestro en Informática Educativa y 
Tecnologías de la Información 

Universidad Católica de Trujillo Benedicto 
XVI 

2025 

Bachiller en Ciencias de la 
Comunicación 

Universidad Inca Garcilaso de la Vega 2020 

Bachiller en Sagrada Teología Universidad Católica San Pablo de 
Cochabamba - Bolivia 

2019 

Ciencias Filosóficas San Carlos y San Marcelo 2012 

 

2.1 Diplomaturas, cursos o equivalentes 

Nombre Centro de estudios 
Fecha de 

obtención 

Diplomado en Espiritualidad 

Agustiniana 

Instituto de Espiritualidad Agustiniana 05/06/2011 
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3. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

Nombre de la 

Institución 

Tipo de 
Institución Cargos desempeñados 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

IESPP Gregorio Mendel 
Publica 

Docente 
01/03/2025 31/12/2025 

ODEC Publica Docente Coordinador 01/03/2022 31/12/2022 

IESPP Gregorio Mendel Publica Docente 01/03/2022 31/12/2022 

IESPP Gregorio Mendel Publica Docente 01/03/2021 31/12/2021 

Federación de Agustinos 
de los Vicariatos del Perú 

Privada Secretario de la Federación 
de Agustinos de los 
Vicariatos del Perú 

2019 2022 

ODEC Publica Director de la Oficina 
Diocesana de Educación 

Católica de Chuquibambilla 

07/01/2020 31/12/2020 

ODEC Publica Docente Coordinador 02/03/2020 31/12/2020 

Universidad Católica de 
Trujillo Posgrado 

Privada Coordinador 15/04/2019 31/12/2019 

Noviciado Agustiniano  
Nuestra Señora de Gracia 

Privada Pedagogo y Ecónomo  2015 2017 

 

 

 

Chuquibambilla, de 2025 
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DRA. MARIANA GERALDINE SILVA BALAREZO 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE TRUJILLO BENEDICTO XVI 

Maestro en Informática Educativa y Tecnologías de la 
Información 

Dado en Trujillo, el 23 de abril del 2025 

El Rector de la Universidad Católica de Trujillo Benedicto XVI 

Por cuanto: 

El Consejo Universitario ha conferido el Grado Académico de: 

RAUL ESTRADA HERRERA 

DRA. TERESA SOFIA REATEGUI MARIN 
RECTORA SECRETARIA GENERAL 

Quien, habiendo cumplido con los requisitos exigidos por las disposiciones legales vigentes, optó dicho Grado, el 23 de abril del 2025. Por lo 

tanto, se expide el presente diploma para que se le reconozca como tal. 

De la  

Programa de Estudios de 

A: 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE TRUJILLO BENEDICTO XVI, aplicando lo 

dispuesto por la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 

dirección web: https://sgd.uct.edu.pe/consultadocumento e ingresando el siguiente código de verificación: yl64gpz 

EN NOMBRE DE LA NACIÓN 

REPÚBLICA DEL PERÚ 

DR. JORGE LUIS BRENIS EXEBIO 
DIRECTOR ESCUELA DE POSGRADO (e) 

Maestría en Informática Educativa y Tecnologías de la Información 

Escuela de Posgrado 

 

 

 

https://sgd.uct.edu.pe/consultadocumento


 

 

 

 

 

 

 

ITEM DESCRIPCIÓN CAMPOS DEL PADRÓN 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE TRUJILLO BENEDICTO XVI 

16 

17 

18 

19 

21 

20 

22 

24 

23 

25 

26 

30 

32 

33 

CÓDIGO DE LA UNIVERSIDAD 

TIPO DE DOCUMENTO 

NÚMERO DE DOCUMENTO 

ABREVIATURA GRADO / TÍTULO 

MODALIDAD DE OBTENCIÓN DEL GRADO O TÍTULO 

MODALIDAD DE ESTUDIOS 

PAÍS DE PROCEDENCIA DE LA REVALIDACIÓN 

 UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA DEL GRADO O TÍTULO REVALIDADO 

 
DENOMINACIÓN DEL GRADO O TÍTULO REVALIDADO 

NÚMERO DE RESOLUCIÓN 

FECHA DE RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

TIPO DE EMISIÓN DEL DIPLOMA 

LIBRO 

FOLIO 

34 REGISTRO 

074A 

DNI 

42336242 

M 

SUSTENTACIÓN DE TESIS 

S 

--- 

--- 

--- 

027-2025/UCT-CU 

23/04/2025 

O 

03 

064 

CÓDIGO DE DIPLOMA N° 

UCTDDM004283 

959 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE TRUJILLO BENEDICTO XVI, aplicando lo 

dispuesto por la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 

dirección web: https://sgd.uct.edu.pe/consultadocumento e ingresando el siguiente código de verificación: yl64gpz 
 

https://sgd.uct.edu.pe/consultadocumento


REPÚBLICAOOOOOOOODEL PERÚO

Por cuanto:

El Decano de la Facultad de 

con fecha                   de                                      de                        aprobó otorgar el Grado Académico de

a Don (ña)

de la Carrera Profesional de 

Por tanto: El Consejo Universitario confiere el mencionado Grado Académico y expide el presente 

diploma para que se le reconozca como tal.

Dado y firmado en Lima, a los               días  del mes de                                      ,  de                           

A NOMBRE DE LA NACIÓN 

El Rector de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega

RAUL ESTRADA HERRERA

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, TURISMO Y HOTELERÍA

27 JUNIO 2020

11 SEPTIEMBRE 2020

BACHILLER EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

   ..................................    ..................................    ..................................



CONFERIDO POR RESOLUCIÓN

C. U. Nº 208-2020-CU-UIGV

DE SEPTIEMBRE 11,2020

REGISTRADO EN EL LIBRO : 178

    FOLIO : 171b B-117545 UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA

EL SECRETARIO GENERAL QUE SUSCRIBE CERTIFICA

Que el diploma es autentico y corresponde a :

RAUL

ESTRADA HERRERA

DNI: 42336242

        ..................................
INTERESADO

DNI:         

        ..................................

*ESTRADA HERRE

Código de Universidad : 024

Modalidad de estudios : D

Modalidad de obtención del grado o título : 

BACHILLERATO AUTOMÁTICO

Tipo de emisión del diploma : O

   ..................................











 

  

 

 

 

 

 

CONTRATO DE SERVICIO 

 

 

Conste por el presente documento, que se suscribe por triplicado con igual tenor y valor, el 

contrato de trabajo sujeto a modalidad que al amparo del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N°728. Decreto Supremo N°003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral y normas complementarias, que celebran de una parte LA PRELATURA DE 

CHUQUIBAMB ILLA, con R.U.C. N°20187511357 y domicilio real en AV. PERU PA RQUE 

INDUSTRIAL 4 INT K CUSCO - CUSCO - CUSCO. debidamente representada por el señor 

EDINSON EDGARDO FARFÁN CÓRDOVA — Administrador Apostólico de la Prelatura de 

Chuquibambilla, con D.N.I N°02857673, a quien en adelante se le denominará EL EMPLEADOR, 

y de la otra parte, Señor Raúl Estrada Herrera, con D.N.I. N°42336242, domiciliado en Plaza de 

Armas N°116 Chuquibambilla a quien en adelante se le denominará EL TRABAJADOR, en los 

términos y condiciones siguientes: 

 

1.- EL EMPLEADOR es una JURISDICCIÓN EC LESIÁSTICA DE LA IGLESIA CATÓLICA 

EN EL PERÚ, cuyo objeto social es LA EVANGELIZACIÓN Y LA PROMOCIÓN HUMANA 

y que ha sido debidamente autorizada por EL CONCORDATO ENTRE IGLESIA Y ESTADO, 

que requiere de los servicios del TRABAJADOR en forma SERVICIO, para EL SERVICIO 

ESPECIFICO. 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR. 

3.- La duración del presente contrato es de 10 meses, iniciándose el día 01 de marzo 2025 y 

concluirá el día 31 de diciembre de 2025. 

4.- En contraprestación a los servicios del TRABAJADOR el EMPLEADOR se obliga a pagar 

una remuneración mensual de 2,500.00 (Dos mil quinientos nuevos soles). Igualmente se obliga 

a facilitar al trabajador los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades, y a otorgarle 

los beneficios que por ley, pacto o costumbre tuvieran los trabajadores del centro de trabajo 

contratados a plazo indeterminado. 

5. EL TRABAJADOR deberá prestar sus servicios 40 horas pedagógicas durante la semana, 

teniendo un máximo de 20 horas lectiva y 20 no lectivas. 

 

 

 

2.- Por el presente contrato, EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios al 

EMPLEADOR para realizar la siguiente actividad: EJERCER LA FUNCIÓN DE DOCENTE 

DEL  INSTITUTO  DE  EDUCACIÓN  SUPERIOR  PEDAGÓGICO  PÚBLICO 

GREGORIO MENDEL con dirección en el Centro poblado Chuquibambilla MC 1 Lote l y que 

es  administrada  por  la  Prelatura  de  Chuquibambilla  en  referencia  al  convenio  vigente  con  la 

Dirección Regional de Educación de Apurímac, debiendo someterse al cumplimiento estricto 

de la labor, para la cual ha sido contratado, bajo las directivas del DIRECTOR GENERAL 

DEL IESPP GREGORIO MENDEL, y las que se impartan por necesidades del servicio en 

ejercicio de las facultades de administración. de conformidad con el artículo 9º del Texto 

Único Ordenado de la Ley de 



 

  

 

 

6.- EL EMPLEADOR, se obliga a inscribir a1 TRABAJADOR en el Libro de Planillas de 

Remuneraciones, así como poner a conocimiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo el 

presente contrato, para su conocimiento y registro, en cumplimiento de lo dispuesto por artículo 

73º del Texto Único ordenado del Decreto Legislativo N°728, Ley de Productividad y 

Competitividad laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N°003-97-TR. 

7.- Queda entendido que EL EMPLEADOR no está obligado a dar aviso alguno adicional 

referente al término del presente contrato, operando su extinción en la fecha de su vencimiento, 

conforme a la cláusula tercera, oportunidad en la cual se abonará al TRABAJADOR los 

beneficios sociales, que le pudieran corresponder de acuerdo a Ley. 

8.- En todo lo no previsto por el presente contrato, se estará a las disposiciones laborales que 

regulan los contratos de trabajo sujeto a modalidad, contenidos en el Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo N°728 aprobado por el Decreto Supremo N°003-97-TR, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral. 

9.- Las partes contratantes renuncian expresamente al fuero judicial de sus domicilios y se 

someten a la jurisdicción de los jueces de Chuquibambilla para resolver cualquier controversia 

que el cumplimiento del presente contrato pudiera originar. 

 

 

Firmado en Chuquibambilla al primer día del mes de marzo de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMPLEADOR TRABAJADOR 

 
 

 
























